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CONTRATO DE AARENDAMIENTO INMOBILIARIO QUE CELEBRAN POR UNA PAATE, EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN SU CALIDAD DE ARRENDATARIO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ "EL INSTITUTOM, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C. DRA MARIA 
MAGDALENA CHIQUITO RIVERA. EN SU CAAACTER DE APODERADO LEGAL V POR LA OTRA LA C. 
ILEANA ZÁRATE EMICENTE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ uEL ARRENDADOR~. Y A 
QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTESM, AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARAC IO NES 

l. Declara "EL INSTITUTO", por conducto de su representante legal, que: 
1.1. Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del 
Seguro Social, establecido como un servicio público de caracter nacional, en los térmlnos 
de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Sociar. 

1.2. Está facultado para realizar todo tipo de actos jurídicos necesarios para el cumplimiento 
de sus fines, de conformidad con el artículo 251, fracción IV, de la Ley del Seguro Social. 

1.3. Su apoderado legal, la C. Dra. Maria Magdalena Chiquito Rivera, en su carácter de Titular 
del órgano de Operaclón Administrativa Desconcentrada Regional en Veracruz Sur, tiene 
las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento juridico, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 268 A de la Ley del Seguro Social, 2, fracción V, 3, fracción 
11, inciso a), 6 fracción I y 144, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y acredita su personalidad de Apoderado Legal con el Testimonio de la Escritura 
Pública Número 77,898 de fe<:ha 16 de Junio de 2021, otorgada ante la fe del Lic. Ignacio 
Soto Sobreyra y Silva, Titular de la Notarla Pública número 13 de Ciudad de México, mismo 
que fue suscrito ante el registro püblico de organlsmos descentralizados bajo el folio 
número 97-7-23062021-114721 de fecha 23 de Junio de 2021, en el cual consta el poder 
general limitado otorgado a su favor, en términos del Articulo 25, fracción 111 de la Ley 
Federal de las entidades paraestatales, las cuales bajo protesta de decir verdad 
manifiesta que no le han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna a la 
fecha de suscripción del presente Contrato. 

1.4. Para et cumplimiento de sus fines requiere el uso del inmueble, con la ubicación 
geográfica y caracteristicas que éste tiene a la fecha de firma de este Contrato, tomando 
en consideración la cercanía con otros servicios de "EL INSTITUTOM, la seguridad, las 
condiciones de funclonalídad y economia que este representa, condiciones que 
permitirán la pronta atención y respuesta del Titular del OOAD, a los requerimientos que 
el servicio dem~nde. 

1.5. Existe la necesidad de arrendar el inmueble materia del presente Contrato, ~El 
arrendamiento de casa habitación para los Titulares de los órganos de Operación 
Administrativa Desconcentrada (OOAO} del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
autorizado por su H. Consejo Técnico, con Acuerdos nümeros 
ACD0.SA2HCT.020520/130.P.DVIED y ACDO.SA2.HCT.281020/291.P.DA de fechas 2 de mayo 
y 28 de octubre de 2020, respectivamente. 

l.6. Para cubrir los gastos a su cargo derivados del presente Contrato cuenta con 
disponibilidad de recursos suficlentes en la partida presupuesta! 42061302 
"Arrendamiento de Inmuebles", tal y como se establece en el Dictamen de Disponibilidad 
Presupuesta! Previo número 0000010808-2022 de fecha 03 de Febrero de 2022 (Anexo 
Uno}. 
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1.7. El Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos en el Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Regional en Veracruz Sur, fungirá como administrador 
del Contrato. 

1.8. Para los fines y efectos legales de este Contrato, señala como domicilio, el ubicado en 
Poniente 7 número 1350, Colonia Centro, Código Postal 94300, en Orizaba, Veracruz. 

11. Declara "EL ARRENDADOR" que: 

11 .1. Mediante testimonio de la escritura número 24,590, de fecha 19 de Septiembre del 2012, 
pasada ante la fe del Licenciado Carlos Eugenio Cardenas Barquet. Notario Público número 
13 de Orizaba e inscrita en el Registro Públíco de la Propiedad de Orizaba, Veracruz, bajo el 
número 4391 a fojas de la 30859 a la 30867, tomo 110, Sección I, de fecha 5 de Octubre de 
2012, la C. lleana Zárate Emlcente, adqu irió por compra al el inmueble 
ubicado en Calle Mármol Nº 210, Col. Rafael Alvarado Fernandez, Código Postal 94340, 
O rizaba, Veracruz. con superficie de terreno de 145.68 m2. 

11 .2. El inmueble ubicado en Calle Mármol Nº 210,, Col. Rafael Alvarado Fernández, Código 
Postal 94340, Orizc1ba, Vera cruz, cuenta con una superficie rentable de 133 m 2 y l cajón de 
estacionamiento. 

11.3. La C. Ueana Zárate Emicente en su carácter de propietario del inmueble, es una persona 
fís ica y manifiesta bajo protesta de decir verdad que cuenta con la capacidad legal 
suficiente para celebrar el presente Contrato y para o~érminos del m ismo, 
y se identifica con credencial para votar con nümero----expedida a su favor 
por Instituto Federal Electoral. 

11.4. Cuenta con Registro Federal de Contríbuyentes número ZAEl7301017BS expedido por el 
Servicio de Administración Tributaria. 

11.5. El inmueble materia del arrendamiento tiene el número de cuenta predlal OS-121-001-02-
278·039-00-000-l, encontrándose al corriente en el pago del mismo. 

11.6. Cuenta con el documento v igente expedido por el Servicio de Admin ístraclón Tributaria, 
donde consta el cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo, con número 
de folio--de fecha 29 de Julio de 2021, {Anexo Dos}. 

11.7. Cuenta coñ"ia"'opT'ñn positiva emit ida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, con número de afielo CGA!=/GSAyCF/GCPCyG/0000116499/2022, de 
fecha 24 de Enero de 2022; (Anexo Tres) esto, en cumplimiento al acuerdo por el que se 
emiten las Reglas para la obtención d e la constancia de la situación fiscal en materia de 
aportac iones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de junio de 2017. 

11.8 . No existe impedimento legal alguno para arrendar el inmueble objeto del presente 
Contrato. 

11.9 . Manifiesta bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en 
la Administración Pública o en los Poderes Legislativo y Judicial Fed erales, ni en los 
organ ismos a los que la Constitución otorga autonomía, ni se encuentra inhabil itado para 
el servicio público federal como proveedor para la prestación del objeto del contrato. 

11 .10. Acepta sujetarse a la normatividad para el arrendamiento de inmuebles por las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, establecida por la 
Secretaría de la Función Pública y; Secretaria de Hacienda y Créd ito Público, asi como a 
los Lineamientos y Políticas para la Administración de Activos, Arrendamiento 
lnmoblliar fo y Comercialización del Instituto Mexicano del Seguro Social , las cuales 
pueden ser consultadas en la liga h-tp:i/ reposiom.imr,s.gnb.m /oerm isos/Pori ticas
Ad m i n jstrac io n -Activos•A rrendam iP-nrn -1 n mnbliari o-e":omP.rc: i;,¡ l i7f!c":Í:) o/ 
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11.11. Señala como domicilio para todos los efectos a que haya lugar, el ubicado en 

111. Declaran "LAS PARTES" que: 

111.1. El presente Contrato de Arrendamiento no tiene clausula alguna contraria a la ley, a la 
moral o a las buenas costumbres, y que para su celebración no media coacción alguna; 
consecuentemente, carece de dolo, error, violencia, mala fe, lesión o cualquier otro vicio 
del consentimiento que pudiera afectar en todo o en parte, la validez del mismo. 

111.2. Conformes con las declaraciones anteriores, se reconocen plenamente la personalidad y 
capacidad Jurídica con que se ostentan, por lo que es su voluntad celebrar el presente 
Contrato de Arrendamiento, sujetándose a las siguientes: 

C L ÁUSULAS 
Primera.- Objeto del contrato y localización da "EL INMUEBLEh: 
"EL ARRENDADOR" concede en arrendamiento a "EL INSTITUTOn el inmueble ubicado en Calle 
Marmol Nº 210, Col. Rafael Alvarado Fernández, Código Postal 94340, Orizaba, Veracruz, el cual 
comprende una superficie rentable de 133 m i y l cajón de estacionamiento, en lo sucesivo "EL 
INMUEBLE". 
Segunda.- Acta circunstanciada de recepción de "EL INMUEBLE": 
.. ELARRENDADOJ:r reconoce haber entregado a "El INSTITUTO" "EL INMUEBLE", en las condiciones 
ffsícas adecuadas para su inmediata utilización y en estado de servir para el uso convenido, que se 
especifican en el acta circunstanciada que se agrega al presente como Anexo Cuatro, acompañada 
de los planos arquitectónicos y el catálogo de fotografías en donde se observan las condiciones 
físicas en que se redbló "EL INMUEBLE". 
Tercera.- Uso de "El INMUEBLE": 
~EL INMUEBLE", se destinará única y exclusivamente para Casa Habitación del Titular del OOAD 
Regional en Veracruz Sur durante el tiempo que ocupe dicho cargo. 
"EL ARRENDADOR" se ob liga a no interferir de manera atguna en el uso de "EL INMUEBLE", a no ser 
por causas de reparaciones urgentes e indispensables, prevfo aviso a ''EL INSTITUTO". 
Cuarta.- Conservación de "EL INMUEBLE": 
"EL ARRENDADOR" hará las reparaciones mayores necesarias para conservar "EL INMUEBLE", 
vigilando que sirva para el uso pactado en este contrato y cuando el mismo requiera reparaciones 
urgentes e indispensables que no se lleven a cabo en un plazo de diez días naturales, contados a 
partir de la recepción, del aviso que por escrito dé "EL INSTITUTO", éste quedará autorizado para 
hacerlas y deducir su costo del importe de tas rentas posteriores, Independiente de la aplicación de 
la pena convencional que genere. 
"EL ARRENDADOR" se obliga a responder de los daños y perjuicios que sufra "EL INSTITUTO" y/o los 
ocupantes de "EL INMUEBLE", por los defectos o vicios ocultos que el mismo presente. 
Quinta.- Siniestros: 
"EL INSTITUTO" no será responsable de los daños y perjuicios causados a "EL INMUEBLE" por 
sismos, incendios, inundaciones y demás accidentes que provengan de caso fortuito o de fuerza 
mayor. 
Para el caso de siniestros no imputables a "EL INSTITUTO", "EL ARRENDADOR" lo autoriza para llevar 
a cabo las reparaciones que resulten necesarias, cuyo costo será deducido del Importe de las 
rentas. siempre que a juicio de "EL INSTITUTO" así convenga a sus Intereses. 
"LAS PAATESn convienen en que si por cualquiera de las circunstancias señaladas en el párrafo que 
precede, no se pudiera seguir utilizando "EL INMUEBLE", esta Contrato se terminará 
anticipadamente. 
Sexta.- Importe de la renta: 
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"EL INSTITUTO" pagará a "EL ARRENDADORN o a quien sus derechos represente, una renta mensual 
por la cantidad de $10,889.00 (Diez Mil Ochocientos Ochenta y Nueve Pesos 00/100 M.N.), a partir del 
Ol de Enero de 2022 al 31 de Diciembre de 2022. dicho importe en ningún caso podrá ser superior al 
monto que señala el Dictamen de Justipreciación de Renta número Secuencial 9450, número 
Genérico EA-1005179 de fecha 27 de Julio de 2021, emitido por el Instituto de Administraclón y 
Avalúos de Bienes Nacionales. 
Séptima.- Forma de pago: 
"EL INSTITUTO" se obliga ·a efectuar el pago de la renta por mensualidades vencidas, dentro de los 
veinte (20) días naturales posteriores al mes siguiente al que corresponda la renta. previa 
presentación de las facturas o Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDl's} correspondientes 
en las oficinas de ~EL INSTITUTO", ubic.Jdas en Sur 10 Nº 127, Colonia Centro, C.P. 94300, Orizaba, 
Veracruz, acompañados del resultado de la consulta al módulo de opinión de cumplimento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad socíal, documento vigente expedido por el Servicio 
de Administración Tributarla en donde consta el cumplimiento de obligaciones físcales en sentido 
positivo, así como la opinión positív¡¡¡ emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores. 

Los pagos de renta se realizarán mediante transferencia electrónica, a través del esquema 
electrónico que "EL INSTITUTO· tiene en operación, par;:1 lo cual "EL ARAENDADOR" proporciona la 
cuenta número ~ e la Institución Bancaria a nombre de la C. l leana Zárate 
Emícente; resaltando que para el trámite del pago del mes de diciembre, deberá presentar la 
factura o CFDI, antes del cierre del ejercicio presupuesta! correspondiente. con objeto de que sea 
considerado para su pago. 
"EL ARAENDADOR· durante el m es de diciembre de 2022, gestlonará ante el area financiera 
correspondiente, la documentación requerida para realizar los pagos de los meses de noviembre y 
diciembre, observando las fechas límite establecidas para tal efecto. 
Octava.- Pago de servicios: 
Será por cuenta del TOOAO que ocupe MEL INMUEBLE~. el pago de los gastos orlginados por su uso. 
así como de los servicios consistentes en luz, agua, servicio de televisión por cable, internet y 
teléfono. Se exceptüan aquellos de reparación y mantenimientos preventivos y correctivos de los 
equipos con los que cuente MEL INMUEBLE·, así como cualquier reparación mayor, los cuales serán 
cubiertos por "EL ARRENDADOR", incluyendo el Impuesto Predial. 
Novena.- Vigencia: 
La vigencia del presente Contrato será del 01 de Enero de 2022 al 31 de Diciembre de 2022. forzoso 
para "EL ARRENDADOR" y voluntario para "EL INSTrTUTO". 

"EL INSTITUTON por causas de interés general o institucional, o bien, cuando por causas justificadas 
se extinga la necesidad de requerir el arrendamiento de ~EL INMUEBLE", y se demuestre que de 
continuar con el cumpllmíento de las obligaciones pactadas se le ocasionaria algún daño o 
perjuicio, podrá dar por terminado el Contrato en cualquier momento, dando aviso por escrito a "EL 
ARAENDADOR" con (30) treinta días naturales de anticipación, señalando fecha y hora para para la 
entrega del Inmueble y formalizando ta entrega con un Acta circunstanciada suscrita por "LAS 
PAATES". 
Décima.- Procedimiento de Rescisión: 
El incumplimiento de cualquiera de las obligacíones a cargo de "EL ARRENDADOR" contenidas en 
el presente contrato, podrá dar lugar a la rescisión del mismo. En este supuesto, MEL INSTITUTO" 
dictará el acuerdo de Inicio de Procedímíento de Rescisión correspondiente, indlcando el nombre 
de ~EL ARRENDADOR", los datos de "EL INMUEBLE~ y las referencias a este contrato. 
-EL INSTITUTOK sollcitará un informe por escrito a "EL ARRENDADOR", refacionado con las causas 
del incumplimiento de las obligaciones contractuales en un plazo de 15 días hábires. 
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Al término del plazo señalado en el párrafo anterior, y habiendo reclbido el informe sollcítado a "EL 
AAAENDADOR~, MEL INSTITUTO" procederá a valorar lo manifestado por aquel, asi como el 
contenido de las documentales que en su caso exhiba. procediendo a dictar el acuerdo respectivo, 
para dar por iniciado o no el procedimiento de rescisión del contrato, el cual deberá notificcH a "EL 
ARRENDADOR". 
En el acuerdo a que se refiere el párrafo anterior, en el caso de procedencia, se detallarán las causas 
que sustentan el Inicio del Procedimiento, el que se desahogará conforme a lo siguiente: 

a. MEL INSTITUTO", dentro de los siguientes 5 días hábiles a aquél en que se c1cuerde el inicio de! 
Proce-dimiento de Aesclsión del contrato, notificará éste a "EL ARRENDADOR", indicándote que 
dispone de 15 días hábiles para hacer valer su derecho de audiencia, debiendo exponer dentro 
del plazo concedido lo que a su derecho convenga, y en su caso, aportar las pruebas con las que 
cuente . 
. b. Las notíficaciones se harán en el domicilio de "EL ARRENDADOR" señalado en el presente 
contrato. En todo caso, el notificador deberá cerciorarse de! domlclllo del interesado y deberá 
entregar o riginal del oficio que se notifique y señalar la fecha y hora en que la notificación se 
efectúa, recabando el nombre y firma de la persona con quien se entienda la diligencia. Si ésta 
se niega a firmar o a recibir el oficio a notificar, se hará constar en el acta de notificc1ción, sin que 
ello afecte su validez:. 
c. Las notificaciones personales se entenderán con "EL ARRENDADOR" o su apoderado legal; a 
falta de ambos, el notificador dejará citatorio con cualquier persona que se encuentre en el 
domicllio, para que el interesado espere a una hora fija del día hábil siguiente. Si el domicilio se 
encontrare cerrado, el citatorio se dejará con el vecino más rnmediato. 
d. Si .. EL ARRENDADOR" no atendiere el citatorio, la notificacíón se entenderá con cualquier 
persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia y, de negarse ésta a 
reclblrla o se encontrase cerrado el domicilio, la notificación se realizará por instructivo, el cual se 
fijara en un lugar visible del domicllio. 
e. De las dillgencias en que conste la notificación, el notificador tomará razón por escrito, la cual 
deberá contener por fo menos~ 

L El nombre de la persona a la que se dirige. 
ii. Las disposiciones legales en que se sustente. 
iii. El lugar, fecha y firma del Interesado o su apoderado legal. 
iv. El apercíbímiento de que en caso de no responder en tiempo y forma, se le tendrá 
por contestado en .sentido afirmativo, así como por pre<:luldo su derecho para hacerlo 
posteriormente. 
v. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público competente que la emite, y 
vi. El señalamiento de que el expediente respectivo queda a disposición de "EL 
ARRENDADOR" para su consulta, señalando horario y domicilio para ello. 

f. una vez que UEL ARRENDADOR" presente su escrito de respuesta y las pruebas en su caso, "EL 
INSTITUTO" contará con 5 dfas hábiles para acordar su admisión y señalar plazo para su 
desahogo, lo cual notificará a .. EL ARRENDADOR". 
g. Concluida la tramitación del procedimiento y antes de dictar resolución se pondrán las 
actuaciones a disposlcíón de "EL ARRENDADOR~ por el término de 5 días hábiles para que en su 
caso formule alegatos, los que serán tomados en cuenta por -EL INSTm.JTO" al dictar la 
resolución. 
h. Concluido el término que antecede, uEL INSTm.JTO" procederá al análisis de los argumentos 
hechos valer por ·EL ARRENDADOR", desahogando las pruebas admitidas y, en su caso. 
considerando los alegatos sl los hubiere, a efecto de dictar la resolución correspondiente dentro 
de los siguientes 10 días hábiles, la cual deberá contener lo siguiente: 

1. Nombre o denominacl6n de MELARRENDADOR". 
2. El análisis de las cuestiones planteadas por MELARRENDADOA", en su caso. 
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3. La valoración de las pruebas aportadas. 
4. Los fundamentos y motivos que sustenten la resolución. 
5. La declaración sobre la procedencia de Ja Rescisión del contrato. 
6. Los términos, en su caso, para llevar a cabo la entrega del inmueble, y de ser 
procedente, la reparación de los daños y perjulcíos causados a "EL INSTITUTO~ por "EL 
ARRENDADOR". 
7. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público competente que la emite. 

í. La resolución será notificada a ÜEL ARRENDADORN dentro de los 5 días hábiles siguientes a su 
emisión, haciéndole saber el derecho que tiene para interponer el recurso de revisión previsto en 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Para el caso de que sea "EL ARRENDAOORn quien desee dar por rescindido el contrato de 
arrendamiento, deberá acudir ante los Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba, Veracruz. 

Décima Primera.- Pena convencional: 
~LAS PARTES" convienen que en caso de incumplimiento por parte de. "EL ARRENDADOR" al 
pr@sente instrumento jurídico, "EL INSTITUTOª aptícará lo estabfecido en el Código Civil Federal en 
los artículos 1839, 1840 y 1844 y demás artículos que resulten aplicables. 

"LAS PARTESª acuerdan que de presentarse el supuesto establecido en la Cláusula Cuarta del 
presente contrato, en el sentido de que no obstante de que ~EL ARRENDADOR" cuenta con un 
plazo de diez días naturales para efectuar las reparaciones mayores necesarias para conservar el 
inmueble arrendado en estado satisfactorio para el uso estipulado, así como de no realizar aquellas 
reparaciones urgentes e lndlspensables, de no re;¡¡lizarlas, salvo los casos en los que exista 
justificación por su atraso, derivado de caso fortuito o fuerza mayor, MEL INSTITUTO" aplicará un 2.5% 
al importe de la re11ta mensual por cada dia de atraso por concepto de pena convencional, 
quedando autorizado para aplicarlas y deducir su monto del importe de la o (las) renta(s} del 
mes(es) posteríor{es) a su generación, así como los gastos que se efectúen por la reparación. 
Cuando por causa del incumplimlento por parte de MEL ARRENDADOR" se tenga que aplicar la 
pen.i convencional por más de una ·ocasión, ~EL INSTITUTO" podrá iniciar el procedimiento de 
rescisión del contrato, aplicándose lo descrito en la Cláusula Décima, referente al.~ Procedimiento de 
Rescisión. 

Dé<:lma Segunda.· Pago en caso de terminación anticipada o rescisión: 
A la term[nacíón o rescisión de este Contrato, "EL INSTITUTO" cubrirá únicamente el lmporte de la 
renta que corresponda hasta el día en que se efectúe I¡¡¡ desocupación, 

Décima Tercera.- Devolución del inmueble: 
ÜEL INSTITUTON se obliga a devolver el inmueble a MEL ARRENDADOR" con el deterioro natural 
causado por el uso, debiendo restablecerlo en su caso, al estado en que se recibió, de conformidad 
con el Anexo Cuatro tomando en cuenta el catálogo de fotografías en donde se observan las 
condiciones físicas en que se encuentra el inmueble. 
La devolución del inmueble objeto del presente contrato la realizará ·EL INSTITUTO", mediante acta 
admínistrativa de entrega recepción que se firme al efecto por "LAS PARTES", y en la que.conste la 
conformidad de MELARRENDADOR". 

Décima Cuarta.· Disposiciones legales aplicables: 
MLAS PARTES" convienen que todo lo no previsto en el presente Contrato, se regirá p-or las 
disposicionés prevíst.is en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabflidad Hacendaría (LFPRH) y 
su Reglamento, Ley General de Bienes Nacionales, Código Clvil Federal, Código Federal de 
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('/"';/'\ GOBJERNO DE 1 ~ 
No. de E OPERACIÓN AOMINISlRATIVA O.ESCONC:ENTRAOA VERA.CRUZ SUR 

~:-~~ : MEXICO W IMSS 
PtOV1t0dor Jol;,~u,• d• ~rvi(;ío:2 Admlnlst~W/Oi 
0000162765 Departamento de O:mstNcción y Planeaclón Inmobiliaria 

No. Contralo 
S2M0036 

Procedlmientos Civifes, Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como de las disposiciones 
que al efecto emita la Secretaría de la Funclón Pública. ' 

Décima Quinta.- Jurisdicción e interpretaclón: 
Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, "LAS PAATES" se someten 
expresamente a los Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba, Veracruz, renunciando al fuero 
que pudiera corresponderles, en razón de su domicilio presente o futuro. 

Décima sexta.- Relación de Anexos: 
Anexo Uno.- Dictamen Previo de Disponibilidad Presupuesta f. 
Anexo Dos.- Documento vigente expedido por el Servicio de Admlnlstración Tributaria, donde 
consta el cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo. 
Anexo Tres.- Opinión positiva emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 
Anexo Cuatro.- Acta circunstanciada de recepción del inmueble, acompañada de los planos 
arqultectónicos y catalogo de fotografias. 

Previa lectura y debidamente enteradas "LAS PARTES" del contenido, alcance y fuerza legal del 
presente Contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su 
consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, lesión, violencia, mala fe o cualquier otro 
vicio en el consentimiento, lo firman y ratifican en todas sus partes, por cuadruplicado, en la Ciudad 
de Ori2.aba, Veracruz, el día 04 de Febrero de 2022, quedando un ejemplar en poder do "EL 
AR~ENDADOR" y los restantes en poder de MEL INSTITUTO". 

UEI Instituto" 

~ Apoderado Legal 
11, • ~ / ~r del Órgano de Operación Administrativa 
(tv' ,::. f Desconcentrada Regional Vera cruz Sur 

~ 

Oca. Mad~:n: Ch;qulto Aivera 

Mtro. Mauricio Cruz Martínez 
Jefe de Servicios Administrativos 

Administrador del Contrato 

C. Alejandra Pedro Zárate 
Propietaria 

Las firmas que anteceden corresponden al Contrato número S2M0036 y número de proveedor 
0152755, celebrado entre la C. lleana Zárate Emicente (Usufructuaria) y el Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 
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FOLIO 0000010808,-2022 

Deaer.der1cia Sdia~nl.é· 

tmmUTO ME~ ICANO OEL SEGURO SOCIAL 

DIR ECCIOH DE: FINANZAS 
UNI0/10 Oc Ci'ERACIÓN FINA..'lCIERA 

DE.LEGAC IÓ~ Vtr&cruz Zen• s .. Orizab.i 
DICTAMEN oe DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO 

vcrat111z zooa Sur O l.Bba 

O Ditlamen d<> ln,eroi~n 

LW.90:cl;.._ ___ .:01"'1c,..,n"'a"'O=e~ "'na,.,_1.,.V:"'S--------- - ------ -------- --- ----' 

c;~ e;;plo. 

[~30100 Deplo Canwuc-Planeac lnmobl 

Of 94 f echa 021Feb,'io1~ Ocpv,, oo-C~,iruccl6'1 y p19nee.cÍÓl'I h11nobili;i;1;:, Cla, <2M 1 ~: i 
1nmuettei / Ca10~ de E~lacionan,.e,110 cs,a Habilaciii• OOAD 

Fc,;t.;i El;i,corac1ón OJ.'0212!!::;22:....----------------------------------- ----...J 

To,al Como,omelielo (fil :,!!OS) 130.666.0~ 
Cuenl;:,· 420$1302 ARRE.NOAMIENTO E INMUEBLES Unit!.:td d~ Jnfomtación l2~001 Centro de Co51Q5· C~OIOO 
Pani~4 Pre,up,es~cia SHCP; 32201 i>rrcrdam1on10 de ed,nccs y loc.ilM 

'ili~fltD "!°l.'\i -'~ l• •_,,C- ~ - 1 

éÑÉ FEB r,1AR JUN JUL AGO Sl:P OCT t.·ov 
00 109, ,og 10 9 10.~ 10.9 10.9 

,:,'~,it.,.( 'CF JWI HC,C IOlo , --·-001' ~ o.ol o.ol o.ol º·º' ool oo l o o 1 o.al o o 1 

E:1 presente oocumenlo oe existencia do rosp~ldo presupuestario se emite en términos de lo senalado en numeral 7.2.10 de la Norma 
Presupuestaria del lnsti1ulo l,li!xicano del Segliro Social (IMSS), y oe lo estalllecldo en el artiwlo S' . 144 y 148 del Reglamento lnteriOI del 
ltASS, responsabdl<1ad del ~roa solicitanle el destino y aplicación de los recursos, Tambien se lflforma que este documento únic.imente 
tend'rá valide, para el ejeicic10 ~scal en curso. y quo eon base en la revisión que se e!ectuó en el S,stema Flnanoero PREl·M llenium. 
en el MódlAo de Control de Compromisos, en la combinación 1S1l<1ad de lntotmacioo y centro de costos, los montos sel\alados Quedan 
comp,ometidos para oar ln,c,o a 1as gestiones de adquisición de bienes y servicios oon ba!Wl al marco normall~o ,~oente. 

~ ~- ,~ MES I AfO 1 
s e ¡;z JOSIJE DICTAMINADO DCrlNITIVO 

1 
OICT;..\fEN DEFINITIVO 

CONTRA TON,, 

l~l"ORTE O~FIN!TIVO {EN PESOS) · s ·ºº 

Cl3,e; 617DJ.IO~OO 1 

OIC 
21.a 

o.oj 



UN; IMSSR 

Nra C~crt1;1 
lnea Con~bl! 

1 42061 '.)()2 ~50100 J2 
2 4~G1J02 050100 32 
3 42081302 oso,ao 3l 
4 42061302 050100 32 
~ 42061302 050100 32 
6 42061302 050100 32 
7 4W&noz 05C100 32 

8 42061302 05~100 32 
9 •20S1J02 05'J100 )2 

10 •2oe1302 05(1100 32 
11 A20!1302 05':1100 32 

¡fOTALES 

INSTITIJTO MEXICANO DEL ~GURO SOCIAL 

DIRECCION DE FINAt,IZAS 
UNIDAD DE OPERI\CION FINANCIERA 

DELEGACIÓN Veracr"' Zéna Sur Oriza~a 
AN EXO A: OETAL1E OE LINEAS DE.l DICTAMEN 

NRO OIC TAMEN: OOOOOlOOOB-2022 FECHA DICTAMEN: 

etlla cSe lmporw 
,es~ ~,o Orí r,ol 

~9001 NIA OJ.'W2022 10,8!900 
329DJ1 NIA 01/1}3/2022 10.8811.00 
3290l1 NIA 01/0412022 10,889.00 
329011 NIA 01,'0~'2022 1D.S09 00 
329001 N/A 01l06/2022 10.889.00 
329001 NIA 01/Q7/2022 10 809 00 
3Z!i<J01 N/A 01,'08/2022 10 e~~-ºº 
329001 NIA 01l0912C'22 10 B89,00 
32900 1 t,trA 01110/21>22 10,889.00 
3~001 ti/A 0111112it22 t0,$8~.DO 

3~ 001 tl/1\ 0111212022 21 ,778.00 

130,66!.l'O 

Fo~h~ Ejec: 
Hotil: 
ID Roparte: 
No. Pa~ 2 

Oll'0212022 

lmport• 
OeMrti,o 

10,86i CO 
10,ss9 ¡¡0 
10.ees oo 
10,889.00 
10,899 00 
10,819.00 
10.118900 
1!l,Bo9.00 
,o.~as.oo 
Q,889 00 

21 ,778.00 

130,668.oiU 

03.-l'ES-2022 
Oi:3S PM 
IMIK004 
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Se testan datos referentes a Folio, cadena original, Sello digital y código QR, por considerarse información confidencial de una persona 

física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con el artículo 113, 

fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública  

Servicio de Administración Trilmtmia 

Opinión dell cun pílmienrto de obl'igaclornes ruscares 

Folio Cl,ave d'e R.F .C. 

ZAE 30 10 1785 

Nombra, Denominación o Razón social 

l..EAJ\lAc ZARA E BMl:GEITTE 

Estimado conllibuyente 

En. a:enciá:n a su oon-sulta S!ObJCe , Cu m · mienio d.e Obfig~nes, se le · fumla lo siguien:e: 

En. los can!roles eleclro.nicos insli cio.nales ,cfel SeNicio efe. Adm i isiración. T ri'b ria, se obsenta qu:e en. ,el momen · o ,e,¡r, qu:e-se re iza esta 
rev isión., se encuentra al corriente en , cumpli · to, ,efe los puntos. que revisa ra opirüón ,cfel ,cuJl1Pl1:mienro de o gaciones ·- cales, co.n,enidos 
en. !a Resolución Miscelánea Fisca v igente. 

P,Cf [o qu:e se em .e esta opin ión d cumplimiento, de o'blfga.cion.es liscales. en sermdo POSI O. 

la presente ,opinión no es. un.a corusun.Clia d =rrecto entero de os impuestos decl arados, pa:ra lo cual el SA se resenia su s · ¡wu[tacfes de 
veñfroació prrevi¡stas en. el Código Fiscal de ta ecferació11. 

Rewsión r aciicada el d' 29 de julio de· 202 1 . a las 12:45 hCfas 

olas 

1 .. - La ,opi iá:n ,cfel cum m[en.i:o, se ,gen.era a·emfiendo ara siiuacio:n fisca.l del ,contribuye.n·e en. los. siguientes se idos: POS A.. - Cuando el 
conm"'bu¡yen.:e está i ruscriio y al comeiflte- el cumplimiento, d.e s obligaciones que se ,co s,:iden e tos mwnerates 1 a 11 de regla 2. 1.3.Q. de 

e5Dlución iscela:ne.a FISCal para 2D2 1; EGA IVA. - Cuan.do el con.bfüuyeillte no est.é al corriente en el cumplimiento, d'.e ras ,obligaciones 
que se-,oonsideran. en los numerales 1 a 11 ,efe-la regla 2.1 .. 39. de-la Resol ució Misoelánea Fiscal ara 2D21; L "C I O Sl N O'BLIGACIONES.
CI.Jancfo,, con.m"'bu,yen.te está insc.ri:o e.n ,e!J RFC pero o liene obfigacicnes · scaies. 

2 .- Para es ímu los o, s'Ubsidios. fa opinión. ,que se gene,r;e imfican.do q ue es Inscrito, S I O'BLIGACION ES -:se es, se tomará ,como Positiva 
cuan.do ,el mo to ,efe subsidio, no reba-se de -4[) UMA.S elevado al a · · o, en e.aso contrario se consi dera ,como resu'Jtado egaliilto,. 

C1uilen a Origi nal 

Selfo Di:gital 

COBJERNO DE 

MEXICO HACTF. DA •• sAT •• 
Contactoc 
Av. ídalgo 77. -col. Guerrero. c .p . 0630[), 
Ci dad de México. Al.en.ción telero:nlca CJ1 55 
627 22 728 , d es.de Estados Unidos y 
Canadá D1 877 44 B8 12B. 



Se testan datos referentes a cadena original, Sello digital y código QR, por considerarse información confidencial de una persona física 

identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con el artículo 113, fracción I y 

118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública  

SetVicio de Administración Tributuiai 

Notas 

3..- La pres.ente op.-iión se emite consider.ando lo ,es-ta .cido regla 2.1.39'. de Resolución seelá a f iS1cal para 02 1. 

.- ratá d0S1e d e ,es, ·IIWllos o subsid'ios, · e una vigencia de 3. meses conlada a pamr d día en qµe se ,emite seg · n lo es, · ·do en la reg 
2 i1 .3D. y 3D d ía s naiur es a partir de su ,emisfón para trámiies diferantes. al ·señala.do, de a.cu o a la regla 2. i1 .3g_ de la Resoluci • MiS1eelánea 
IFisca para 02 1 .. 

- .- .a opinión q,ue S1e genere ndicando ,cque es lnS1cñto SIN O:SLIGAC.IONES ·1sca • se c:onsf era Opi · • n Negativa p-ara efectos d e· ,oontratiaci • 
de adquis· · one.s .. . arrenda · ntos .. sE!l'llici05 u obra pública. 

e con··om,· ad con lo ,est ablecido en eJ a ,··culo 3.2·-ID d Codigo f iscal e la, !Federación, r,egl.a 2 .1.JQ. d e la 
a 21 21 y no cons · . respuesla, fa.,mra e respecto a ,con u:,oe .s ,cque ·se ub ican e.n b s ·supuestos d 

!Fe era · • n. 

Este, SBl'!,'icio e¡¡¡. g raluito,, en ,e:1 S.A.T nuei.ua mi5ion 81> sel'Mille. 

s us dalos persoaa l8i6, soo inoor¡ooraoos y protegidas en l©<S, siililemas del S.AT . oo eoa!'o:rm·craa 00111 tos 1° eamiento,s. de p:ro eccion ele Datos. 
PEl'Ji6oa:al8i6 y oon l as amas d ispo:;icione:. iscar.ei. y legales sobre ooa ie1i8ncia li!:IIICI y protec,ciOtn, ,ce ,cal~ . 11 i111 ,ce ,aj.e rcer las acul ae1i8i. 
eo11re1ie111i. a. la. 11u oñ ca.11 iscal 

Si desea mooili\::a:r o corregi:r ili US Claito:; personales .. puece acudir II la Aefminiililr oa, Deseo nea nlralla de s ew icio:; al OOallrill1!JiY8nl e d e su 
pre·rera ncia yl o a . ~ra,..é :; Clel Polilla! dl61 SA.T. 

Cadena Orioina 1 

GOBI · RN Dl: 

MÉXICO I 11\CICNDA :: sAT Contacfo: 
Av. Hida go 77 , o ol. Guerrero, c .p. 0 63 O, 
Ciudad de México. Aten · • n tele · ica O 1 55 
l:L27 22 728 . d esde Eslados U n id os y 
Ca na dá 0 1 877 44 88 728 . 

P.ágirna .2 de 2 



Se testan datos referentes a 

código de barras y código QR por 

considerarse información 

confidencial de una persona 

física identificada o identificable y 

cuya difusión puede afectar la 

esfera privada de la misma, de 

conformidad con el artículo 113, 

fracción I y 118 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública  

Asumo:: Constanc ia de Situa,ción Hscal. 

RAZON SOCIA L: ILEANA ZARATE EMICIENTE 
RFC: ZJI.IEl7301017B5 
Pres e n t e .. 

" H\IIF O NJ\VIT 

Ooorcf inacüón General de Recauda.ción Fiscal 
Ger~nciia Senior d e Re.caudactón y Cobranza Fiiaca,I 

Gerencia de Coilrn Persuasivo., Coa.divo y Garantia,e 

Oficto: CGRF/C'9 RyCflGüPCyG/00001 1649~!2022. 

Ciudad de Me-xico, a 24 de !Enero de 2022 .. 

81 ln::ililuto del Fonc:lo Nacioooll da l!a Vivienda para loo Trabaj,a.do:roo en 3iU carácter da organí=o fi::ical autooomo. de 
acuerdo .a lo di,:;:cpue::ito en -al .art icl.lllo 30. sa,gundo párrafo, de la Ley del lnfonavil. a trave::i da la Gerencí,a da Col:rr,o 
Peraua:;:í,vo. Coactivo y Garanlm perlenacíimta a la Gerencia Senior da RecaudaciÓll'l y Cobranza Fi::ical. y da
,conformidad con lo e:::tablecido en lo::: .arlicu'loo 4. fracción V II, 5 y 11 dal Reg:Ja.mento lnteño:r del lnmil.uto del Fonc:lo 
Nacional da la Vt\'i:enda para loa Tr.al:Jaj;¡do:roo en Mal:El'ria de Facullades ,como Organfamo Fiscal Aulón.om o, publ[cado 
en e l IDí:ario Olicí•al de la Federación el 31 de· ju'lio de 2008. modilicado m-adiante decirelo po:r el qua 20 reforman y 
.adicio:nan d irvaraa::: di3Poaicii o:nea da, dicho or,denami:ento, pu:bl'icado ,en el Dfario Oiicia l da la Federación el d1ia 3:1 da 
julio 20'17 , emita el pre::iante ,c:locumenlo, conf.o:rme-.a lo aijguienta: 

Con ba::ia en la declarací:ón bajo pmtasta da, decir ve:rdad hecha ¡:xir el soli:citanla a lraváe del portal in:::titucí:onal. 
mec:liante l!a cual aceptó no coolar con Nümero de Reg;istro P.at r,onal anta el lnf.o:navit. y como r03u[tado ,de, l!a bü::ic¡ueda 
en los ci::item as del ln:::titulo . :::e advierte qua NO 2e encontró antecedente dal Ra,gi-3t~o Fede.r.al de Coo1ñbuye11tes del 
n.omora o razón socí'all ILIEANA ZARATE EMIOENTE. 

&ta ln::itituto ,como organi=o fücal autónomo. 3B re3Biva el ejercicio de .::iua fülcultadoo de revi2iión y ,comprobacioo. en 
su ,ca:rácta:r da .auloridac:I ·focal. previstas en el Código Rreal da la Feder.acioo y la Le,y ,del lnstirulo ,del Fondo Nacio:nal 
,eta fa VwJanda para m Trabajadorea. ·lm caso da ,q¡ue surgie,ra información compr.emimlaña y/o a jootas qua modiiicaran 
la cuanta da loo peñodoo rsvJsados,. al emilir la pre:::enta ,con:::tancia. 

Cabe menrcionar, ,que al p:rooanle documento es de, carácter meramente informa1ivo. por lo qu:a llO dela:rmina cm,l idac:I 
a1¡¡~ma a pagar. ni genera derschos. 

Alentamenta 

Lic. Edua1r,c:lo Jolll¡ Zarazua 
Gerenta da Cobro Pe:rsu~i'lo, Coac.tivo y Gcar:mtiaa 

t03 - ZAEI7]0 l 017B520220000 1 H>499 



Se testan datos referentes a nombre, número de credencial, por considerarse información confidencial de una persona física 

identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con el artículo 113, fracción I y 

118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública  

.... :11 
; , i ... ···: .. .. , .: .. :-___ .: 

-- ~ 

GOBIE RNO DE ,,. 
MEXICO 1 

ti) 
IMS.S 

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTAAllVA 
OESCONCENTQADA !lEGIONAL VEAACRVZSUR 

JEFATURA. oe SE?VICIOSADMINISTRATIVOS 
Depart.a rn~nto do Cor,&(ruceión y P~ ngulo,n I nmobiliari.1 

Acta e ircunst,mcjclda de FntrP.ga-Recepción 

Acta circuns::.ancic1cki. que de conformroad ccn e , art icu 'o 67 de b Ley Fece>;i1 O€ 
Procedimiento Administrr.tivu. se st scribe ccn el objeto de formal iz.=:r IG Enlreoa
Recepción del inmueb e ubicado en Calle Mflrmo! Nº 210. r.ol. Rafael Alvarado Fernández. 
'-ódigo PostFJl 94340. Ori7Ftba, Veracruz, con destino de Ca!,a Habitación Qqra la itul<'lr d~J 
00/-\D. - - - - - - - · • • - - - - - - - - - - • • - - - - - - - - - - • • - - - - - - - - - .. • • - - - - - - - - - •• - - - - - - - - - -
- - - - - - - - ··Se abre la prese."'lte Acta a los 10.00 hcrc1ó, c e oia Oti de Febre ro del, ano 2022 
e 1 !a oue r,r.rt icipon por el n$tÍlJto lv1exicrmc ,::fel Seguro Sociel (IMSS) la C. l!eana Zárate 
l::.m1cente. en su c.=iracie' de l Js1Jfructuari;:, e¡ Jienes se identi: ca con credenci<1 f para votar 
viqente con "oto!;Jrafía CO"I número emitido por el Instituto Fece'al 
S:le::tor.::L del i:1m11eble (?n cita. qJien manifiesta con ar con per~on;:il"cic1d y c;:;pacidad 
j u ' ioica para la fo rrie liación de IJ p resente Ac~a .• - - - - - -
- · -Participa ccmo Testigo de Asis encia por e: propietar io el 
- quien se ;denffü:::a con Pasaporte e-nitido pcr la secretaría de Relaciones 
Exteriores de los Estados U o idos Mexicanos vigente con for.ogr,:ifü:1.- - - - - - --------- -... --------

• - - - - - -En es:c Acto. les pf.'t icipnntes inician un recor(dc en el i ,m 1eb,e de meri:o. 
observando las condiciones y car'lcterí:ifcas en us cuales se encuentra y en su caso 
ser,,l,:mdo os t ' abnjos de mantenim ie nto y conseNac:ó r: riec~sarios pnri'l ~0 óotirr,a 
ocupación y aprovechar icmto, temar do no.a de e k.>. as1 como a quien corresµuncerf! su 
atenc-ón. Anexo 1 • · - - - - - ------ --- ·--·----------------·-·····- --- ---------------.. ····-------- - - - - - - - · 

- - - - - - - En uso de la voz m anifesté! la c. Ueana Zárate Emic:ent~ procede él h;:,cer !t 

en regtJ ofici<:i ' y materi;:il ;i l rep resentante del 11\·1SS. de inmueb.e ubi~ado en Cnlle MArmo! 
Nº 210, Col. Rafael Alvarado Fernánde7. Código Postal 94340, Orjzaba Veracruz. el cu& se 
oto ga en arrend-,mien o al Inst it uto Mexicanc del seguro Soci;:i l, por un3 vigenciri de? 01 de
Enero de 2:J22 ni 31 de Oic:embre de 2022 y _1na renta mensual de $ 10.889.00 No aplicñ 
IVA. el cual ccnsta de una superficie rent.;:ible rJe B3.00 m 2 , cedienco l j uego de 2 llaves del 
ci tado ir,muecle - · - · · - - - - - - - - -- - - - - - • • · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - · • • • - -

- - - En use de la voz. manifiesta e l Mtro. Mauricio Cruz l'-1artine7. Tin ilqr du la Jefatura oe 
Seryjcjos Administrntivos. r~cibir 1 juego de 2 lfaves que corresponden a !;:is pue- rL:15 
exte·icres e inte(ores del inmueble y e:;t,H de acuerc.b en los ccndierones señalad as en e 
Anexo l. - - - · - - - - - - - - - - - - - • • - - - • - - - - - - - - - - - - - • • · - . - - - - - - - - - - • - • ~ - - - - - - - - -
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Se testan datos referentes a nombre y firma, por considerarse información confidencial de una persona física 
identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con el 
artículo 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública  

GOBIERNO DE 
# 

MEXICO tJJ 
IMSS 

ORGANO DE OPERA00N AOMI ISTRATIVA 
OESCONC NTRAOA REGIONAL VEDACRU2SUR 

JEl'Al U~A OE SERVICIOS A0M IN1S1'lAT1VOS 
Dep..,rtamcnto do Consuucci6n v · a ne..acion lnmob•llotitt 

· 10., Or. r 1c·oantes r ::-in · 1e:; .:w su e 11t<Y rn dad e•"' l.=i Cl'llrcgc.1 r recepción IC? 
in·- ucble ~ Léldo. r1si corro en 1._, orrnr11·zn<: º'"' de presen ,-·,strurr erYc, sen,-il.-:ncL.> q e 
10 exisLe c..ou'::i· le. al. r1dn in·s:1ativc.1 e ·n,3:eri.=il CfüP ·1npda la e" reg,;i t l 1 ·nmLeble ~/o 
celo ración ele a r se""lte. - - - - - - . - . - - - - - .. - - - - - - - - - - -

Prcv;a lec. '?. ~ e l presente docun"'en o y de c;.;da u o ce SU'", .A.n ~x· '"'· r ·,o hab endo 
T'as q e 1-1ac.er :.o 1~Lc1 , se da oor c:onr.lu i J,1 a as 10:30 ho1,:;s d I d 1.=i (.Vi ce l-eb··e1c, '" le 
78?2. e(' el misrro lugar conde se ap •rLu·a, tirrnnndo a n-argc v c.11 <.d ce lo::=. ue ,Qn ell.:i 

, er,:in eran.- - - -

ENTREGA 

¡Jti !Y 
c. Ale nd , P .Kiro Zara te 

Propietaria 

TESTIGO DE ASISTENCIA 

----------------
-------------. ---

RECI BE IMSS 

--------
2/2 -----------------------------
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FACHADA 

SALA / COMEDOR MEDIO BAÑO 



RECÁMARA SECUNDARIA 1 PATIO TRASERO 

RECÁMARA SECUNDARIA 2 COCINA 



BAÑO COMPARTIDO PARA RECÁMARA 1 Y 2 

BALCÓ DE RECÁMARA 2 



RECÁMARA PRINCIPAL 

BAÑO RECÁMARA PRJNCIPAL VESTIDOR RECÁMARA PRINCIPAL 



ESCALERAS 

CUARTO DE LAVADO 




